
A los efectos previsto por la Ley 11867, la señora VELASQUEZ, Rosana Daniela, con domicilio legal en
calle Salva nº 5815 de la Ciudad de Rosario, DNI. Nº 18.113.091, de profesión Farmacéutica matrícula
nº 2699 le vende y transfiere, la Farmacia “VELASQUEZ” de su propiedad, ubicada en calle Junín 1298
de Rosario, a la Señora MARIETTA, María Margarita, titular del DNI: Nº 13.692.468, domiciliado en
calle Herrera nº 517, de esta Ciudad de Rosario, de profesión Farmacéutica, matrícula nº 2270 -
Reclamos y oposiciones por el término de ley, efectuarse en calle Gorriti 1173, de la Ciudad de
Rosario.
$ 75     40282        Jul. 28 Ag. 1
__________________________________________

“Cormorán S.A. Servicio Mayorista” con domicilio legal en Av. Mitre Nº 823 de Rafaela, provincia de
Santa Fe hace saber que en fecha 06 de marzo de 2007, mediante escritura pública pasada ante el
escribano Elías P. A. Curi, en el registro a su cargo, ha realizado una transferencia parcial de fondo de
comercio en los términos de la ley 11.867 a favor de la firma “Sociedad Anónima Importadora y
Exportadora de la Patagonia”, con domicilio legal en Av. Pte. Roque Saénz Peña 811 Piso 3º de la
ciudad de Buenos Aires. Dicha transferencia, se realizó por la suma de $ 2.042.383 y comprende
ciertos elementos que componen el establecimiento denominado “Supermercado Pingüino” sito en 9
de Julio 530 de la ciudad de San Justo, provincia de Santa Fe. Rafaela, 30 de junio de 2008. Celia G.
Bornia, secretaria.
$ 16,83  40144        Jul. 28
__________________________________________


